
Núm. 57. Jueves 10 de Abril de 18628%''

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

I1R ZARAGOZA.

Nu m . 3jO.

Circular nútneVo 182.

En la Gaceta correspondiente al
5 del actual se halla inserto el 
Real decreto siguiente: j( .

«Habiéndose declarado nula el 
acta de elección de Diputado á Cor
les, verificada en el distrito de Da- 
roca, provincia de Zaragoza.—Ven
go en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 4846, y su adicional de 16 de 
Febrero de 18í9.=I)ado en pa
lacio á 4 de Abril de ^86^=^ 
Está rubricado de la Real mano, 
—El Ministro 'de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En su consecuencia, y para que 
tenga puntual y exacto cumplimien
to lo mandado en la preceg^nto 
Real disposición, he acordado publi
carla en el Boletín oficial, á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
electores del detrito de Daroca, 
señalando para que se verifique la 
elección del Diputado, los dias 5 v
6 del próximo mes de Mayo. El resú

men general de votos tendrá efecto en 
cada sedeiou el dia 7, y el 10 se 
celebrará el escrutinio general de 
votos en la cabeza del distrito con
forme a lo prevenido en los arlí- 
colos d 5 y 57 de la'ley.

En todas las operaciones elec
torales, cuidarán los Sres. Alcaldes 
de las cabezas de Seccio i, y pre
sidentes de las mesas, de que se 
observen los trámites y formalida
des, que prescribe el título 5 de 
la ley de 48 de Marzo de 4 846 
que a continuación se inserta.

Oportunamente se designarán los 
locales á donde en cada sección 
han de concurrir á votar los ehc- 
tores. Zaragoza 9 de Abril de 4 862. 
^Pedro de Navascués

TITULO V.

Del modo de hacer las cleceioncs.

Art. 36. Luego que se publique 
esta ley dividirá el Gobierno las prot 
vincias en tantos distritos electorales 
cuantos son los Diputados que cor
responden á cada una y designará los 
pueblos que han de ser cabezas de 
distrito.

Una vbz publicadas por ei Gobier
no gsla división y designación, no po
drán variarse en lo,do ni en parte si
no en virtud de una ley,

Art. 37. La elección se hará ex
elusivamente en un solo local y en 
la cabeza del distrito fuera de los ca
sos previstos en el artículo que si
gue’.

Art. 38. Cuando los electores de 
un distrito pasen de seiscientos y 
cuando excediendo ó no de este nú
mero no puedan fácilmente ir á votar 
á la cabeza del distrito, se dividirá 
este en las secciones que fuere ne
cesario, procurando que cada una 
conste de doscientos electores á lo 
menos.

La división do los distritos en sec
ciones y la designación de los jmeblos 

ó cuarteles que han de ser cabezas 
de sección se harán por el Jefe po
lítico, y serán rectificadas y aprobadas 
por el Gobierno si cuya autoriza
ción no podrán variarse en lodo ni en 
parte en adelante.

Art. 39. El Jefe político desig
nará los ediGciosó locales adonde han 
de concurrir á votar los electores en 
lascaLezis de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de las sec
ciones y la designación de sus respec
tivas cabezas y de los edificios ó lo
cales de que habla el artículo ante
rior, se publicarán en todos los pue
blos de cada distrito cinco dias antes 
del señalado para comenzar las elec
ciones.

Art. 41. El primer dia de elec- 
■ciones se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el sitio pre
fijado, presididos por el Alcalde de 
la cabeza de sección ó de distrito, 
ó por quien haga sus veces.

Art. 42. Acto eonlinuo se asbcicv- 
rán al Alcalde, Tenicute ó Regidor 
que presida, en calidad de Secreta
rios escrutadores interinos, cuatro 
Electores que serán los dos mas an
cianos y los dos mas jóvenes de en
tre los presentes.

En caso de duda acerca de. la edad 
decidirá el Presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente.

Cada eleelor entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto , en la 
cual se designarán doc Electores para 
Secretarios escrutadores. El Presidente 
depositará la papeleta en la urna á 
presencia del mismo Elector, cuvo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse 
hasta las doce del dia sino en el único 
caso de haber dado su voto lodos los 
electores de la sección ó distrito.

Art, 44. Cerrada la votación hará 
la mesa interina el escrutinio leyen
do el Presidente en alta voz las pa
peletas, y confrontando los Secreta
rios escrutadores el número de ellas 

con el de los votantes anotados en' 
la lista numerada.

Cuando respcc o del contenido de' 
alguna ó agunas p peíalas ocurriere 
duda á un elector, este tendrá de
recho á qoe se le muestren para ve
rificar por sí mismo la exactitud de 
la lectura.

Concluido ^el escrutinio, quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presen
tes en aquel acto hayan reunido á su 
favor mayor número de votos.

Estos secretarios ¿on el Alcalde, 
Teniente ó regidor presidente cons
tituirán definitivamente1 * * * 5 6 la mesa.

Art. 43. Si por resultado de es
crutinio no saliese elegido el número 
suficiente de secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombra
rán de entre los electores presente* 
ios que fallen para completar lá mesa. 
Én caso do impale decicidirá la suerte.

Asf.. 4‘>. Acto continuo y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación pa
la elegir el Diputada, y esta dura
rá heistá las cuatro de la tarde sin 
que pueda cerrarse antes sino en el 
único caso de haber dado su volo lo
dos los electores de la Sección ó 
distrito. '

Art.‘4T. Lá votación será secreta^ 
El presidente entregará una papeleta 
rubricada al elector. Este escribirá 
en ella, dentro del local y á la vista 
de la mesa, ó hará escribir por otro 
Elector el nombre del candidato á 
quien dé su voto, y devolvéní la pa
peleta doblada al Presidente. El Pre
sidente depositará la papeleta doblada 
en la urna á presencia del mismo 
elector cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secrcterios escrutadores harán el escru
tinio de los voto.1#, leyendo aquel en 
alta voz las papeletas y confrontando 
los otros el número de ellas con el 
de los votantes anotados en dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verifi
carán la exactitud de la lectura, exa- 
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mimado las papeletas y cerciorándose 
de su contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo val- 
irá el voto dado al que se halle es
crito en primer lugar.

Art. uO. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los elec
tores, se quemarán á su presencia to
das las papeletas.

A:t. 31. Acto continuóse exten- 
doran dos listas comprensivas de los 
nojnbres de los Electores que hayan 
concurrido á la votación del Diputado 
y del resumen de los votos que cada 
candidato haya obtenido. Ambas listas 
las autorizarán con sus firmas certi
ficando de su veracidad y exactitud, 
el Presidente y los Secretarios escru- 
t idores. ■ « -

El Presidente remitirá inmed ala
mente una de las listas" por expreso 
al Gefe poítico, que la hará inser
tar en cuanto la reciba, en el Bo
letín' oficial. La otra lista se fijará 
antes de las ocho de la mañana del 
dia siguiente en la parte exterior del 
local donde se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
Iwrhla el arltcti+o anterior, el Presi
dente y Secretarios escrutadores ex
tenderán y firmarán el ■ acta de la 
Junta electoral de aquel dia, expre
sando en ella precisamente el núme
ro tola! de clcclores <¡ue hubiere en 
c! distrito ó sección, ql mimbro de 
k>S que hayan tomado parte en la 
elección dp Diputado, y el número 
de votos que cada candidato haya 
obtenido.

Art. 53. A las ocho de la ma
ñana del referido dia siguienlé con
tinuará la votación del Diputado, y 
(fúrará hasta las cuatro de la tarde, 
sin que pueda cerrase antes sino en 
el único caso de haber dado su voto 
todos los ereptores de ía sección ó dis
trito.

£rt. c í. Gen a la La yótacioq de 
este dia y hechas en él todas, las opé- 
raciqn'es electorales conforme á lo pres- 
cnto párá el anterior en los artículos 
47,48, 49,^0 y 51. el Presidente 
y Secretarios escrutadores extenderán 
y firmarán el acta de la Junta elec
toral con sujeción á lo prevenido en 
el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación y á la hora 
de las diez de la mañana, el Presi
dente y Secretario de cada sección 
harán el resumen general de votos, 
y extenderán y firmarán el acta de 
todo el resultado, expresando del nú
mero total de electores que hubiere 
en la sección, el número {de los que 
hayan lomado parle ee la elección, y 
el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 06. Las listas que hayan es
tado espuestas al público conforme á 
lo prescrito en art. el 51, y las actas, 
de que hablan el 52, 54 y 55 se de
positarán originales en el archivo del 
ayuntan.i nto.

Déla última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su formación 
el Presidente y Secretarios escrutado
res des copias certificadas una de las 
puales remitirá aquel inmediatamente 
ai Presidente de la mesa de la cabeza 
del distrito ó de la sección donde 
hubiere de celebrarse el escrutinio 
general. La otra acta la entregará el 
Presidente al escrutador que haya ob
tenido mayor número de votos para 
que concurra con ella á dicho escru
tinio, ó ai escrutador que por im

posibilidad ó justa excusa del prime
ro siga á esto por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores decidirá la sueite.

Art. 57. A los tres dias de ha
berse hecho la elección del Diputado 
en las.,sección es se celebrará el. escru
tinio general de votos en el pue
blo cabeza de distrito en una junta 
compuesta de la mesa de la sección 
dt d'cho pueblo ó de la mesa de
la sección primera si en él hubiere 
mas de una, y de los secretarios es
crutadores que concurrirán con las 
actas de las demas séccfonés.

El Presidente y Secretirlos escru
tadores de la sección donde se celebre 
la Junta, desempeñarán respectivamen
te estos oficios en la misma.

Si por enfermedad!, muerte ú otra 
causa.no concurriere yfgtuYescrutador 
á la Junta de escrutinio general, re
mitirá el Presidente de la mesa res
pectiva al de (Helia Junta la copia del 
acta que debía llevar el escrutador.

Ai tiempo de hacerse el escrúlinio 
se confrontarán las dos copia de cada 
actaipa-ra verificcr si están enteramente 
conformes.

Art. 58. Hecho el resúmen gene
ral de los votos del distrito por el 
escrutinio de las actas de las sección 
nes, el presidente proclamará Dipn- . 

' Lado al candidato qtíc hubiere obte
nido mayoría absoluta de votos.

Art. 50. En los distritos electó’- 
rales que no se dividan ' en sécelo*, 
nes, se proclamará desde luego Di
putado al candidato que hubiere ob
tenido mayoría absoluta de votos en 
ql escrutinio de que habla el ar
ticulo 53. • - ' ■ 5

Art. 60. Si en el primer eseru- 
linio general no resultare ningún 
candidato con mayoría absoluta el 
Presiduntc proclamará los nombres 
de los dos que hubieren obtehidó 
mayor número de votos para que 
se proceda entre ellos á segunda éleé^- 
-cion. '

1 En caso de empaté decidirá la 
suerte.

Ars. 64. Esta elección empezará 
á los seis dias á lo mas de haber
se hecho el escrutinio general. El 
Alcalde de la cabeza del distrito : 
comunicará al electo los avisos cor
respondientes á los Presidentes de las 
Secciones.

Estos publicarán err los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el 
dia señalado se volverán á reunir las 
Juntas electorales con las mismas me- 

i sas que en la primera elección, ha 
ciéndose las operaciones rorrespon-
dientes 
esta.

Art. 
lado res 
sidente

por el mismo orden que en

62. El Presidente y Escru- 
de cada sección, y el Pre- 
y vocales de- la Junta de es

crutinio general resolverá cada dia de
finitivamente y á pluralidad de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se pre
senten, espresándolas en el acta, asi 
como Ls resoluciones motivadas que 
acerca de ellas acordaren, y las pro
testas que contra estas resoluciones 
se hubieren hecho

Art. 63. La Junta de escrutinio 
genera! no tendrá facultad para anu
lar ninguna acta ni voto; pero con
signará en la suya, que eslenderá y 
autorizará por el Presidente y secre- 
fanos escrutadores, cuantas reclama
ciones, dudas y protestas se presen
ten sobre nulitiad de actas y votos 
y ademas su propia opinión acerca

estas 
testas.

Alt
Junta

reclamaciones, dudas y pro-

64. El acta original de la 
de escrutinio general se de-

p>osítará en el Archivo del Ayunta
miento de la cabeza del distrito, y 
tres copias de ella, autorizada por el 
presidente y Secretarios escrutadores 
se remitirán al Gefe pojili.co. Cna 
de estas copias se depositará en el 
archivo del Gobierno políiico, otra 
se elevará al Gobierno, yl la otra 
servirá de credencial en 'él Congreso 
ai Diputado electo.

Art. 65. En las Juntas electo
rales solo puede ir tarse de las eleccio
nes. Iodo lo demás que en ella sé 
haga será nulo y de ningún valor, 
sin perjuicio de procederse judicial
mente contra vjiiirm haya lugar en ra- 
Y^n de cualquier esceío’qúfe se-i ome-: 
ti ere.

Art. 6G. Solo los electores, las 
autoridades civiles y los auxiliares que 
el Presidente estime necesario llevar 
consigo tendrán entrada en las Jun
tas electorales.

toV; cualquiera quesea 
su claso podrá presentarse en ellas 

h con armas, palo o bastón. El que lo 
hiciere será espulsado del local y pri
vado del vólo activo y pasivo cn aqúe* 
ll-a elección,, fin. perjuicio de las d,e-? 
mas penas á qy# pueda haber lugar.

Las aurpridada» ¡mdrán usar en di
chas juntas el pasión y demás insig
nias de su miniítí'rio.

Art. 67'. Al Presidente do las Jun
tas eleetorales le toca mantener en 
ellas el orden .bájq su mas estrecha

de
res^nsabijidad. A este fin que
da revestido por la pro ente ley de 
todo lá aütoriciod necé'sarfá.

(loma
Nu m . 351.

Circular número 1G3. n. !

La Secretaría ded Ayuntamiento 
de Alfor^ue, dotada con 2000 rs. 
se halla vacante.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayorc’s dú 23 anos, rbtman la 
necesaria aptitud, dirigirán susso- 
licitudes.conipetenlemenle documon- 
ladasal Alcalde Presidente de aqué1 
lia corporación dentro dc-1 término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique 
el presente anuncio en la Gacela y 
Bolelin oficial de la provincia: en la 
inteligencia de que sera preferido el 
que reuna las circunstancias preve2 
nidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1833. Zaragoza 8 de 
Abril de 4862.—Pedro de Na- 
vascués.

Nu m . 332.

Circular número 184.

Los Alcaldes, Guardia civil . em
picados de vigilancia y demás de
pendientes de este Gobierno de pro* 

vincia, procurarán la captura del 
súbdito francés Mr. Emilio Durru- 
chen y Fremon. maquinisla en el 
ferro-ca ril de Madrid á esta ciudad 
y Alicante. En d caso de que fuere 
habido lo remitirán con toda segu- 
ii lad á disposición dél Sr. juez de 
primera instancia .dej Alicante que 
lo reclama, debiendo ponerlo en mi 
conocimicnlo para los i fcclos opor
tunos. Zaragoza 9 de Abril de- í 862. 
—Pedro de Navascoés.

Nc m . 333.

Circular número 183.

CARCELES.

Rt-parütniento de la cantidad de 
27753 rs. vn. que resulla de défi
cit en el• presupursto de* ptrsns po
bres del partido de Calalayud, cor- 
re'pohdiente al ano actual, formado 
con arreglo á las prescripciones 
legale> por los comisionados .do los 
A\Hihamifiiios coiilnbuycnles y 
aprobado' por este Gobierno de 
provincia.

Núm- de
habitan
tes en Corrcspon

* ——111* 1 .. f ■■■■■ .... pueblo.. Rlx.. -vln.

Calalayud. 2449 7347
Alarba. t . 404
Arándiga. 273 819
Belmente. 269 807
Brea. ...........- - 399 1197
Caslejon de Alarba. 61 183
El Frasno. 337 4071
Embid de la Ribera.' 112 336
Golor. 244 732
Illucca. 467 1401
Inogvs.
Járqiie. ; 1

96 288
36.^' 1093,

Maluenda.. 321 963
Mesones. X87 561
Morala de Gió'éa. 1193 ' 579
Mores/ 133 399
Munébrega. §91 873

éNigüelia. 670 201
Olbés. 1250 373
Orcra. 81 243
Paracucllosdi>Giloca i felá
Paracuellos de la Ribe-

ra: " 253 759
Purrov. 94 282
Santa Ouz de loyed . 232 696
Saviñan. 402 1206
Seddes. 94 882
Sestríea. 276 828
Terrér. 228 684
Tierga. 145 435
Torra iba. 185 555

ed. 266 798
Velilía de Giloca. 99 297
Villalva. 74 222
Viver de la Sierra- 98 294

Tolal. . . . 27753
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Lo que be dispuesto publicar en 

el Boletín oficial para que, enterados 
los espresados Ayuntamientos, pro
cedan á ingresar respeclivanienle 
en la Depoá'.aria de fondos de 
presos pobres del partido de Cala- 
layud las cantidades que se les 
señala. Zaragoza 1 de Abril de 
1862.===Pedro de Navascues.

Nu m . 33 i.

Circular número 186.

Los Alcaldes- de esta provincia 
Guaidia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de 
este Gobierno de provincia procu
rarán inquirir el paradero del mozo 
Juan Miaña y Vera, cuyas señas se 
espresan á continuación. En el caso 
de que lo consiguieren, le harán 
saber se presente en el térmiro de 
ocho días al Alcalde de Juslibol á 
fin de enterarle del resultado que 
ha ofrecido la declaración becha 
de soldados y suplentes para el 
presente reemplazo él dia 30 del 
tinado Marzo. Zaragoza ü de Abril 
de" 186A.—Pedro de Navascues.

de Juan Miaña y Vera.

De 2^ años de edad, estatura 5 
pies, vista cruzada, es bracero del 
campo y viste de pantalón. Se cree 
no lleva cédula de vecindad del 
corriente año y sí del pa alo 1860 1 
ficha 20 de Noviembre bajo el 
número 4; (cómo sirviente en la 
calle baja numero 53, la cual le 
fue espedida en Juslibol.
-oí ¡ íob ¡iji'j!caq¿d>nf 'ioq <-b¡!

X cmeii .clp 92 oín^ -iq lo

ERMATA.

lín el estado del número de 
mozos sorteados, inserto en la cir- 
eular núm. 179 del martes 8 del 
gprricgte, y casilla que.di.ee «Hábil» 
se entenderá «Hábil ó exento:» y 
en la línea quinfa, prevención 14 
dedipha circular, qúg;dige «su talla» 
léase «la talla.»

Nú m . 33o .

Capitanía general de Aragón,
Estada Mayor.

Relación nominal de los padres de 
h* generales, gefes, oficiales é rn - 
jividuos de tropa fallecidos* á con
secuencia de la gloriosa campaña 

de Africa,' á los cuales lian de sa
tisfacerse dos pagas de donativos, 
con espresion de la clase á que per
tenecían sus maridos, y del importe 
de aquellas, de lucido lo que se les 
ha adjudicado por donativos espe
ciales.

José Lorcn, padre del soldado 
Bernardo Loren y Gascón, ha de 
percibir 360 rs.

Pedro Ferrando, padre del solda
do Fabian Ferrando y Olivan, id. 
360 rs.

Dionisia Ferrer, id. del" soldado 
Anastasio Perez:y Ferrer, id. 360.

Miguel Gaúcia, id. del Cabo 2.6 
José Garda y Rodríguez, id. 360.

Salvador Pdegnn. id. del Solda
do Salvador PvlSgrín y La r spa id. 
360 rs.

Domingo Moya yo. id. del soldado 
Francisco Moyayo yAerges, id. 360

Victoriano" Roy, id del soldado, 
Gregorio Roy y Gasea, id. 360 rs.

Esteban Gavin, id. del Stwladó 
José Gavin y Borruey, id. 360 rs.

Francisca C re~s7íd7'del soldado 
José Castillon y Cales, id. 360 rs.

Juan Rubio, id. del Soldado José 
Rubio ó llurburu, id. 360 rs.

Bernardo Sánchez.id. del soldado
f Fel pa Sánchez y BVnabenle, id. 360 

N Ícenle Martin, id- dpi Cabo 1 ®
Gregorio M-4rlin y Val,, id. 480 rs- 

D. Esteban Alonso, id. del tciiicn-
to D, Domingo Alonso Sta. Olalla, 
id. 2000 rs.

D. Manuel Saliquet y Láfila, id. 
del capitán D. Manuel Saliquet Mu
ro, id. 2800 rs.

Joaquín Comen ge, id. del cabo L’ 
Joaquín Con. en ge y Trullcrque, id. 
480 rs.

Frai cisco Valentín, id. del sar
gento 2.° Elias Valentín y Olin, id. 
480 rs.

Miguel Macipe, id. del soldado 
Vicente Macipe y Benedicto, id. 360

Pedro Orus, id. del soldado, An
tonio Oíus y Solana, id. 360 rs.

Valero Guerrero, id del soldado 
Gerónimo Guerrero San Miguel, id. 
360 rs.

Francisco Selas, id. del soldado 
Manuel Selas y Aladeo, id. 360 rs.

Pascual Cheverri y Dolores San- 
gorin, id. del soldado Antonio Che
verri y Sangorin, id. 360 rs.

D.a Ramona Latiguera, madre del 
Capitán D. Manuel FeTiü y Lafigue- 
ra. id. 2000 rs.

Joaquina Gay, id. del soldado 
Lorenzo Biel, id. 360 rs.

Manuel Conil, id. del soldado 
Pjcdró Conil y \uca. id. 360 rs.

Ptd o Ogel. id. del soldado Ma- 
ríand Ogel y Lobera, id. 360 rs.

Francisca Cámaras, id. del solda
do Santiago Guillen, id. 360 rs.

Pascual Ruizl id. del soldado Pas
cual Ruiz y Pardo, id. 360 rs.

Pátiícío Cuenca id. del soldado 
Andrés Cuenca y Serrano,' id.' 360.

Antonio Hernández, id. del sol

dado, Juan Hernández López, 360 rs. . 
Maria Armisen, id del soldado I 

Lisardo Alonso y Velasco, id. 360.
Tomas Charles, id. del soldado 

Antonio Charles Aybar; id. 360 rs.
Francisco Caminó, id. del soldado 

Rafael Camino y Mínela, id. 360 rs.
Nicolás Gaudioso, id. del soldado 

BlasGaudioso y Espinosa, id. 360 rs.
Joaquín Isac. id, del soldado 

Francisco Isac y Palacio, id. 360 rs.
Manuel Juan, id. del soldado 

Santiago Juan, id. 360 rs.
Ramón tongas, id. del soldado 

Abdon tongas y Bidosa, id. 360 rs.
Raimunda Lis, id dol soldado 

Mariano Font.nani Lis, id. 360 rs.
Malias Lacumba, id. del soldado 

Ramón Lacumba Palacios, id. 360 rs.
Maria Lanaspa, id. del soldado 

Félix Romero y Lanaspa. id. 360 rs.
Julián Lázaro, id. del soldado 

Benito Lázaro y Sacruz, id. 360 rs.
José Moreno, id. ucl soldado Pas

cual Moreno y García, id. 360 rs, 
Maria Navarro, id. del soldado 

Laureano Aquilea Navarro, id.360 
Patricio Navarro, id. del soldado 

Mariano Navarro y Gimcno, id. 360
Maria Peiró, id. del soldado Ra

món Monquijon y Peiró, id. 360 rs.
Jóse Leza, id. del soldado Fabian 

Leza y Mora, id. 360 rs.
Antonio Cortés, id. del soldado 

Mariano Corles y Grasa, id. 360 rs.
\ alero Villar Monrial, id. del 

Soldado Valero Villar v Vela, id. 
360 rs.

Antonio Monlion, id. del soldado 
Mariano Monlion y Lamban, id. 360

D. Antoóio Cerdan, id. del teniente 
I). Dionisio Cerdan, id. 2000 rs.

Manuel Pina, id. del soldado 
Simón Pina y Monlalvan, id. 360 rs.

Alejandro Berjes, id. del Cabo 4 * 
Vicente Vergesy Ladrcro, id. 480 rs.

1). Juan Llanes y Guiart. id. del 
Capitán D. Simón Lllanes v Caial, 
id. 2800 rs.

Teresa Lostal, id. del sargento 1 / 
Santiago Guiu y Lostal, id, 900 rs.

Buenaventura Garcia, id. del sol
dado Pedro Garcia. id. 360 rs.

Juan Garcia, id. del Soldado Juan 
Garcia y Rios, id. 360 rs.

Luberato Bacho, id. del soldado 
Manuel Bacho Maitinez, id. 360 rs.

Pascual La-villa, id. del soldado 
Esteban Lavilla y Martin, id. 360 rs.

José Martin y Carretón, id. del 
soldado* Eulogio Martin y Rodri- 
guez, id. 360 rs. '

Antonio Dueñas y Calvo, id. del 
sargento Antonio Dueñas y Sancho 
id. 480 rs.

Manuel Vera, id. del soldado Mi
guel Vera y Villagrasa, id. 360 rs.

Isabel Molina, id. del soldado Ma
riano Ibañcz, id. 360 rs.

D.1 Osoria Sola, subteniente gra
duado sargento 1.* D. Eduardo Ruiz 
Sola, id. 600 rs.

Joaquín Sebastian y Marco id 

del soldado José Sebastian y Mi
randa, id. 360 rs.

Pedro Herrero, id. del Soldado 
Locas Herrero y López, id. 360 rs.

León Fuentes, id. del soldado
Domingo Fuentes y Duran, id. 360

Ramón Lalanza id. del Soldado
Esteban Lalanza y Soleras, id. 360

Julio Fuentes, id. del soldado Ma
riano Fuentes y Gorzalez, id. 360,

D.a Maria Teresa Sánchez, viuda 
del teniente coronel O. Antonio Pi
nicos Sierra, id. 5000 rs.

D.' Francisca Prados Mendoza, 
id. del Capitán D. Mariano Rodrí
guez Duran, id. 2800 rs.

D.1 Juana Bera y Cohechea, id. 
del músico D. Eduardo Regalan Me- 
lenderas, id. 900 rs.

D. Federico Román Verdias, huér
fanos del capitán D. Mariano Román 
Lostal, id. 2800 rs. iVL

Madrid L°de Abril de 1862.— 
El Brigadier Secretario, Gabriel 
de Saenz de Buruaga.

Es copia.—El Brigadier Jefe de 
E. M., Leonardo de S.

Nl m . 3o G.

DIRECCION GENERAL

DE LOS CUERPOS DE ESTADO MAYOR DEL 

EJÉRCITO Y PLAZAS.

El Excmo. Sr. Ministro do la 
Guerra, en 15 del presente, mo 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.x- En vista de lo 
expuesto por V. E^en comunicación 
de 5 del mes actual, se ha servido 
la Reina (q. D. g.j autorizarle para 
que convoque á exámenes de in
greso en la Escuela especial del 
Cuerpo de E. M. del ejército que 
deberán dar principio en los pri
meros dias de Julio próximo veni
dero, publicándose en la Gacela y 
Boletines oficiales de las provincias 
el programa de las materias sobre 
que ha de recaer el exámen y las 
demas disposiciones que rigen en el 
asunto, á fin de que llegando por 
este medio á noticia de los aspiran
tes, puedan promover sus instan,cías 
y dirigirlas oportunamente por el 
conduelo establecido y bajo el siste
ma observado en años anteriores. 
De Rea! orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspóndiéntes.»

Y para que la anterior Real or
den tenga la debida y conveniente 
publicidad, se inserta, juntamente 
con el programa de las materias de 
que han de examinarse los que as
piren á ingresar en la espresada 
Escuela en el próximo concurso que 
tendrá'lugar desde el dia 1.° de 
Julio, asi como los artículos del re
glamento vigente de la mencionada
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dependencia que espresan las con- 
dicipncs qpn que Serán admUidos los 
aspirantes; en el. concepto de que. 
tendrán ingreso como Alumnos to
dos Jos que d-c resuitas de los .exá
menes reúnan las circunstancias y 
conocimienlos que previene el regla
mento para el ingresQ,; según lo 
dispuesto en Real orden de i.0 de 
Febreu) último. Madr.d 31 de Marzo 
de 1852.—Euscbio de Calunge.

Artículos del reglamento esped-do por 
S. M. en 19 de Agosto de 1857, yue 
interesa conocer á 'los que deseen 
•ingresar en esta Escuela en clase de 
alumnos.. ‘

DE LOS ALUMNOS.

Artículo J6, Tienen opción á in 
gresar en clase de alumnos de la Es
cuela los Oficiales del tíjército, Milicias 
y Armada; ios Cadetes y todos los 
jóvenes de diez y seis años cumpli
dos, á veinte y cinco no cumpli
dos, no pertenecientes á dichas clases 
militares, que reunan las condiciones 
señaladas en este Reglamento. El día 
a que se refieren las edades marca
das antes, es el l.° de Setiembre, en 
que deben ser filiados los aspirantes de
clarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que hah 
de leunir los aspirantes para su ad
misión en clase de alumno, son: tener 
la vista en la integridad mas perfecta 
de las funciones del órgano visual; ' 
gozar de la salud y robustez nece
sarias para soportar las fatigas inhe
rentes al servicio del Cuerpo, asi en 
paz como en guerra; no tener defecto 
notable en su persona ni vicio al
guno en su constitución orgánica, al
canzar el desarrollo en la estatura 
correspondiente a sus edades, pero sin 
bajar en ningún caso de la talla que se 
exige al soldado de infantería.

Art. 18. En los últimos dias de 
Marzo de cada año se publicará en 
la Gaceta da Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias el llamamiento 
á concurso para los exámenes de in
greso, que deberán dar principio dn 
los primeros dias del mes de Julio si
guiente.

Art. 19. Publicado quesea el lla
mamiento, los paisanos que deseen 
concurrir á los exámenes lo solici
tarán del Director general del Cuer
po, acompañando á sus instancias 
los documentos siguientes, legaliza
dos en forma;

1 .° Las fes de bautismo del pre
tendiente, sus padres y abuelos, con 
la de casamiento de los padres.

2 .° Una información judicial hecha 
en el pueblo de la naturaleza del pre
tendiente, ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación 
del Procurador síndico, en ¡a cual se 
hagan constar los extremos siguientes: 
Primero: Estar el pretendiente y sus 
paures en posesión de los derechos de 
ciudadano español. Segundo; Cual es 
la profesión, ejercicio ó modo dé vi
vir que tenga el padre, ó la que hu
biese tenido el padre y tenga el hijo 
51 aquel hubiere muerto. Tercero; Es
tar considerada toda la familia ^dq, 
pretendiente por ambas líneas como 
honrada, sin que haya recaído sobre 
día nota alguna que infame ó envi*- 
lezca á sus individuos, según las leves 
del Reino.

3 .° Lna obligación del padre ó 
tutor del. preieudieuíe de asistir á 
este qon 12 rs. diarios para su de
corosa ^manutención, hipotecando en 
debida forma al cuínplimiento fincas, 
suehlos ó¡ rentas por valor que no ba
je de 6.000 rs., ó depositando en 
la Caja del Gobierno un año de di
cha; asistencias.

4 .° Certificación que acredite su 
buena conducta.

A los pretendientes que hayan si
do admitidos en ios Colegios mili
tares, y á los que tengan ¿ó hayan 
tenido hermanos de padre y madre 
en esta Escuela, les bastará presentar 
los documentos per o iales; esto es, la 
fe de bautismo, la certificación de 
buena conducta, y la obligación de 
asistencias.

Los hijot de oficiales del Ejército 
Milicias ó armada presentaran la par
tida de bautismo y la de casamiento 
de sus padres, una copia legalizada 
del despacho del padre , que su
plirá la información judicial exigida 
á los hijos de paisano, la escritura 
de asisiencias que para los hijos de 
subalternos será independiente cel 
sueldo de sus padres, y la certifi
cación que acredite su buena con
ducta.

Art. 20. Las instancias así docu
mentadas las pasará' el Director ge
nera! del ¿Cuerpo cón su decreto al 
de Estudios de la Escuela, á quien 
se presentarán los pretendientes para 
ser reconocidos por el facultativo de 
la misma, tallados en presencia del 
Jefe del detall, y examinados por 
este y dos Profesores nombrados a! 
efecto, de gramátrea castellana, lec
tura y escritura; estos mismos exa
minarán también los documentos que 
acompañan á las instancias, y harán 
constar las faltas que notaren en los 
espedientes, que a?i iiwtruidos serán 
devueltos al Jefe superior del Cuérpo 
para la resolución á que haya lugar; 
en el concepto de que no se admi
tirá excusa ni pretexto para salvar los 
defectos que se hubieren observado.

Art. 21; Los Oficralbs y Cadetes 
dirigirán las instancias por conducto 
de sus Jefes respectivos; y cuando 
la gracia^ de acudir á los exámenes 
les sea por Mi concedida, se pre
sentarán al Director general del Cuer
po y al de Estudios de la Escuela 
en la que serán reconocidos y talla
dos como los paisanos para asegurar
se de que reunen las circunstancias 
prevenidas en el art. 17, sin las cua
les no serán examinados. Los Oficia
les sin sueldo y los Cadetes no lo 
serán tampoco sin haber asegurado 
además el pago de sus asistencias 
con las hipotecas ó el depósito de 
que trata el art. i 8. Se eseeptúan 
de esta regla los Cadetes que al ser 
admitidos en clase de alumnos ó apro
bados en los exámenes de ingresos 
deban ser promovidos á Subteniente 
según la Real orden de 7 de abril 
de 18oo; el Director general de Es
tado Mayor pondrá á disposición de 
sus Jefes á los Oficiales y Cadetes 
que no llenen las condiciones exigi
das, ó que llenándolas no puedan 
ser admitidos, y dará cuenta de ha
berlo hecho á mi Gobierno.

Art. -22. Los Oficiales y Cade
tes promoverán sus instancias antes 
del 15 de Mayo, no debiendo ser 
cursadas por sus Jefes las que pre
sentaren con posterioridad á este dia 
ni tampoco admitidas por el Direc
tor general del Cuerpo las de los 

paisanos después dei $0 de Junio; 
pero este superior Jefe podrá conce
der hasta el 2o de dicho mes, co
mo píazb para subsanar las fallas 
en los espedientes.

\Se continuará^'

El Comisario de guerra inspec
tor del hospital militar de esta Pla
za: Hace saber: Que á las once del 
dia 19 d< 1 actual se celebrará; en 
la Cuntíaloría del mismo, una [^7 
blioa licitación para, la entrega de 
5.500 arbs. castellanas de leña de 
raiz de olivo para el servicio de 
dicho establecimiento, con arreglo 
a! pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto, asi como el 
modelo para las proposiciones que 
serán en pliegos cerrados, ^egun el 
Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832 é inslrucion de 3 de Ju
nio del mismo.—Zaragoza 7 de 
Abril de 1862.

Oposición á la placía de far
macéutico de número de la

I> en efi cena a Pró viudal 
de Zaragoza.

Por determinación del Presiden
te del Tribunal, el segundo eger- 
cicio tendrá lugar el viernes 1 I 
dé los corrientes á las 8 de la 
mañana: lo que se anuncia en cum
plimiento de lo que prescribe la Real 
Initráccion. Zaragoza 9 de Abril 
de 1862.—El Secretario, Tomás 
Boyod.

El Ayuntamiento Constitucional 
de la Villa do Villanueva del Huer- 
va. Hace saber á todos los terra
tenientes de la misma; que forma
do el amillaramiento do la riqueza 
loda inmoble se halla de mani
fiesto en la Secretaria por térmi
no de ocho dias para que lo pue
dan reconoeer y presentar las re
clamaciones que les convenga pues 
pasado^dicho^término no.habrá lugar 
á ellas.

El Ayuntamiento Constitucional 
de Puebla de Alborton tiene acor
dado proceder al arriendo de las 
yerbas de la Dehesa del común de 
este pueblo en subastas públicas que 
tendrán lugar en sus casas consis
toriales á las once de la mañana 
de los dias 13, H y lo de los 
corrientes lodo bajo el pliego de 
condiciones que se hallará do mani
fiesto en su Secretaría.

D. Frandsco Torrecilla de Robles, 
Auditor , honorario de Marina, y 
Juez de primera instancia ’déi Dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita á Pedro 
Orcláx, vecino de Ulebo. quinqui
llero ambulante, de 3G años de 
edad, á fin de que dentro del tér
mino de ocho dias, se presente en 
osle Juzgado ó en la escribanía del 
refrendalario con objeto de hacerle 
saber cierta providencia en causa 
criminal formada soLre hurlo de un 
cajón con efectos de quincalla. Dado 
en Zaragoza á 4 de Abril de 1862. 
—Francisco Torrecilla de Robles. 
Por su mandado, JoséColomer.

D. Teodoro Aspas, Jue^ de pri
mera instancia de la ^Uld dd 
Belchde g stt partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Gregorio Dados y Alon
so, soliere, natural de Bordas, 
pordiosero para que en el término 
de treinta días se presente en este 
Juzgado á eslinguir en las cárce
les del mismo los 21 dias de pri
sión que le corresponden en sus
titución y apremio por la causa se
guida cintra el mismo sobre hur
lo. Dado en Bfh hitc á 29 de Mar
zo de 1862.—Teodoro Aspás.= 
Por su mandado, Gregorio Naval.

D. José Miguel Perrz. Juez de Paz 
de esta villa de La Almunia, 
ejerciente las funciones de Juez 
de primera instancia de este par
tid.) por indisposición del pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Domingo Olivan y Duar- 
te, natural y vecino de Zaragoza, 
para que en el preciso término de 
30 dias se presente ante este Juzga- 
do"á fin de hacerle saber cierta provi
dencia ' en el espediente de apre
mio de costas de la causa seguida 
contra el mismo sobre hurto, con 
apercibimiento, que de no verificarlo 
dentro do dicho término, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en la villa de La Almunia á 3 do 
Abril de 1862.=JoseMiguel Pérez. 
—De s.i orden, Juan Crisóstomo 
Zapaler.

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa,
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